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ACCIONES DE MEJORA

ACCIÓN DE MEJORA 1: Ampliación en el número de personal de administración vinculado a la Titulación (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 1 abierta desde el curso 2016/2017).

Problema detectado al que responde la Acción de Mejora: 
[bookmark: _Hlk114643335]Se observa que el número de personal de administración y servicios del Centro es mínimo. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro continúa señalando  la gran cantidad de actividades y tareas que debe desarrollar el personal de administración y servicios en la Escuela (por los tres títulos oficiales, diversos cursos de formación continua, organización de Jornadas Científicas, participación en proyectos de investigación, realización de los procesos de renovación de la acreditación y/o modificación de los títulos oficiales, etc.). Además, la situación se agrava en los periodos cíclicos de mayor actividad del curso y cuando se producen imprevistos o surgen actividades extraordinarias, como la inclusión en el Sistema de Gestión de Calidad del Servicio Bibliográfico de la ONCE (SBO) en este curso.
Esta carencia se ha visto reforzada por los distintos informes de renovación de la acreditación de los tres Títulos del centro, que recomiendan el incremento de personal.

Tarea/s:
Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad. Esta tarea se viene realizando desde hace seis cursos académicos.

Responsable de la ejecución: La Dirección del Centro.

Cronograma: La Dirección está manteniendo una demanda continuada, que llevará a cabo nuevamente, una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.


ACCIÓN DE MEJORA 2: Fomentar el aumento del porcentaje de profesores/as doctores/as permanentes de la EUF-ONCE (Reestructuración y continuación de la ACCIÓN de MEJORA 2 abierta desde el curso 2017/18). 

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
El personal académico permanente de la EUF-ONCE no cuenta con un porcentaje elevado de doctores. Es necesario aumentarlo, en concreto, el porcentaje de los/las profesores/as permanentes de la EUF-ONCE que participan en el Máster Universitario en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético; Fisioterapia Manual Ortopédica. 
Durante el curso 2021/22 la titulación cumplió con el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, que regula el porcentaje de doctores necesarios en los títulos de máster (sustituye al anterior Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). 

Tarea: 
Fomentar el plan de formación para facilitar la formación del personal académico permanente de la EUF-ONCE dirigida a la obtención del doctorado. 

Responsable de la ejecución:  Dirección del Centro y Coordinación del Título.

Cronograma: El plan de formación para aumentar el porcentaje de profesores/as doctores/as permanentes de la EUF-ONCE se estableció al inicio del curso 2018/2019. Desde entonces ha aumentado. Se pretende seguir fomentando la inclusión de doctores para años sucesivos, por lo que este plan se mantendrá abierto indefinidamente.













ACCIÓN DE MEJORA 3: Mejorar la calidad de las prácticas externas (Reestructuración y continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 6 abierta desde el curso 2017/18).  

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
En el curso 2021/22 la satisfacción de los/las estudiantes con las prácticas externas ha aumentado, dejando de situarse en niveles bajos. No se obtuvieron datos suficientes para su análisis de los cursos 2018/19, 2019/20 y 2020/21. Se reestructura la acción de mejora abierta desde el curso 2017/18 sobre la mejora de la satisfacción con las prácticas externas, con el nuevo objetivo de mejorar su calidad. 

Tarea: 
Fomentar la ampliación de convenios para la realización de prácticas externas. 

Responsable de la ejecución: Tutor académico de la asignatura Prácticum y Coordinación del Título. 

Cronograma: Se firmó un nuevo convenio con un nuevo centro de prácticas durante el curso 2021/22 que entró en vigor durante el curso 2022/23. Durante el curso 2022/23 se ha contactado con nuevos centros con la intención de firmar nuevos convenios. En cursos sucesivos se seguirá fomentando la inclusión de más centros a través de convenios específicos, para aumentar el número de plazas en centros especializados que cuenten con la calidad suficiente en la temática del máster. Se mantendrá abierta indefinidamente.









ACCIÓN DE MEJORA 4: Evaluar la modificación de los Trabajos Fin de Máster con el fin de mejorar su calidad (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 7 abierta desde el curso 2017/2018).

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
Tras el informe de acreditación del Máster en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca que recomienda incluir resultados en los Trabajos Fin de Máster, la dirección del centro decidió hacer extensiva esta acción de mejora a todos los másteres oficiales impartidos en el centro.  

Tarea/s: 
· Evaluar la modificación de los Trabajos Fin de Máster.
· Fomentar la recogida de datos.

Responsable de la ejecución: Dirección del centro y Coordinadores de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Cronograma: Durante el curso 2019/20, se formó una comisión compuesta por los coordinadores de Trabajo Fin de Máster, de ambos másteres oficiales, y el coordinador de Trabajo Fin de Grado. Al final del curso 2018/19 se mantuvieron reuniones para la realización de una rúbrica conjunta que ha sido implementada durante el curso 2019/20. Desde el curso 2019/20, se mantiene una reunión de coordinación con los integrantes de la asignatura Trabajo Fin de Máster de ambos títulos de máster impartidos en el centro, en las que se exponen las líneas a seguir para la consecución de esta acción de mejora. Progresivamente está aumentando la calidad de los trabajos. La comisión seguirá realizando acciones en cursos sucesivos.













ACCIÓN DE MEJORA 5: Reestructurar el plan de estudios para su actualización.

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
Las solicitudes de acceso y admisión para el curso 2021/22 han disminuido, así como se ha producido un descenso en el número de matriculaciones en el curso 2020/21 y 2021/22, a pesar de haber aumentado los canales de difusión. La satisfacción con el plan de estudios y las asignaturas ha disminuido. No se ha realizado ninguna modificación en la estructura de las asignaturas del título en los 10 cursos académicos que lleva en vigor.  
 
Tarea/s: 
· Reestructurar el plan de estudios para actualizar sus contenidos.
· Solicitar la aprobación de la modificación sustancial del título.

Responsable de la ejecución: Dirección del Centro y Coordinación del título.

Cronograma: Esta Acción de Mejora ya se ha iniciado y se evaluará su resultado tras la implantación de la modificación del título.




















ACCIÓN DE MEJORA 6: Mejorar la satisfacción con la actividad docente de la titulación.

Problema detectado al que responde la acción de mejora:
Uno/a de los/las docentes de la titulación ha obtenido una calificación baja en la satisfacción de las encuestas durante dos cursos 2019/2020 y 2021/2022, en el curso 2020/2021 no se obtuvieron datos de este indicador por falta de encuestas, y esta información es coincidente con la información cualitativa recogida. 

Tarea/s: 
· Informar al docente implicado de los resultados de valoración de su docencia por parte de los estudiantes.
· Analizar, de forma conjunta, las posibles causas y plantear posibles acciones de mejora concretas.
· Realizar una evaluación cualitativa directa y parcial de la evolución sobre la satisfacción de los/las estudiantes con la docencia de dicho profesor/a, durante el desarrollo de sus clases en la titulación.

Responsable de la ejecución: Dirección del Centro y Coordinación del título.

Cronograma: Esta Acción de Mejora se iniciará y se evaluará su resultado en el curso 2023/2024.
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